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LaS leyes obligarán en da Península. Islas adyacentes, ( ananas 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2c 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
déla Ley en el B. O. del E. "

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
B<>l k t in i-> Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de ios mencio 
nados periódicos (R. O. de 0 abr,il de 1839). •
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, Núm. ló'o

‘ GOBIERNO CIVIL
Administración Local

Por la Dirección general de Adminis
tración LocaL en escrito de la Sección 
1.a, Negdo. 3.", fecha 11 del actual, se di
ce a este Gobierna lo que sigue:

«Excmo. Sr..: -Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Mércada! 
/Balearesi con motivo de la jubilación' 
forzosa por edad del Secretario don Luis 
Florit Febrer, remitido a este Ministerio 
al objeto deVeMcar el prorrateo deter
minado por el artículo li> dél Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. Resultando que 

Lél interesado prestó sus servicios por un 
■topacio de más de treinta y cinco años en 
les Ayuntamiento de Perrerías y Merca- 
dal Baleares , percibiendo como mayor 
sueldo el de 18.000 pesetas anuales. ('on- 
sidérando que.el Ayuntamiento, de Mer- 
cadal, a la vista, del eápedieíite y temen

' do en cuenta lo determinado en los a.ri i- 
eulos 14 y siguientes del reglamento an
tes mencionado acordó conceder la peii- 
sión solicitada, fijandoVsta en la canti
dad, de 14.400 pesetas anuales, o sea el 
80 o/0 del sueldo regulador. -Esta Direc
ción general ha verificado el oportuno 
prorrateo, bon arreglo al cual los Ayunta
mientos en donde prestó sus servicurs el 
interesado deberán contribuir ai paco m' 
la. pensión con las siguientes cuotas; num-
suales

Ferrerias .
Mercada! .

824/96 ptás.
375‘04 ptas.

cuyo total de" i2Ó0‘00 pesetas, equivalente 
«a la dozava parte de la pensión cencedi- 
.da. abonará integra y puntualmente el 
Montepío General de Secretarios, 'V101' 
ventores y Depositarios de fondos de Ad- 
ministraeión Ixwal. de conforiniilml a I" 
dispuesto en el art. 1." de su Regla menro 
de 10 de mayo de .1916. recaudando para 
reintegrarse las-cuotas fijadas a los Ayun- 

■ tamiéntos obligados a contribuir a. pago 
de lá pensión.’. ' Lo (pie, én cumplimiento de lo ordena
do, se hace público en este periódico on- 
cjal a los correspondientes efectos.

Palma, 2: de junio de 1948.
. ' El Gobernador UnL

/■ . Jo s é M. Pa r d o  Si Ir h z

. • • * * ■
. / • Núm. 1582 .

DELEGACION PROVINCIAL
m< ABAS

DE BALEARES 7 

iuteíV-K para los iSolicit<vntes cíe lieserea 
*. • en Pincas -de Prinipru E.rplotifión.

El Excino. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos yZ^ransportes, en escri 

. to circular de fecha 5 dél actual, comuni- 
'• paque habiendo observado algunas inci

dencias qn la retiracta de. cupos de azúcar 
adjudicados a industriales acogidos al de-\ 

! i*eeho de,reserva, algunos de los cuales 
-se ven precisados por razones de índole 
económica a reccirrir a intermediarios al
macenistas. v con objeto de'évitar dicha

de cupos, la Comisaria Uenvral ha tenido 
a bien disponer: ..
• 1." Al solicitar la reserva los indu> 

tríales interesados, efectuarán una com
parecencia ante esta Delegación Provin
cial para hacer constar si tienen almace
nes de su propiedad con capacidad sufi
ciente para los cupos que les sean «adju
dicados, o si. caso negativo, (leseen el ti- 
nanciamiento y retirada dé los mismos a 
través de este Organismo.

2.” Foresta Delegación Provincial se 
comprobará si es cierto que el industrial 
dispone de los almacenes indicados en 
la comparecencia. " ,

, 3$ Cuando el financiamiento y reti
rada de cupos se haga a través de esta 
Delegación Provincial se indicara al in- 
tereshdo, almacenista con el/(jUe debe 
ponerse en contacto.

I." Queda prohibido terminantemen
te, depositar los cupos en almacenes que 
no Sean de propiedad o utilizar internje- 
dários para-la retirada y linapciamiento 
de los mismos, sin previa autorización de' 
esta Delegación Provinciah ■

Dis po s ic ió n a d ic io n a l . Habiendo 
transcurrido ya el plazo señalado para la 
remisión de solicitudes de reserva para la 

campaña.48-19. todos los industriales que 
la hubieren solicitado, dolieran pe/sonar^ 
se en está Delegación antgs del día 30 del 
actual," para afectar la cpmpnreceneia 
que se indica en el art. 1.'

Lo que se hace público para general 
• conocimiento y cumplimiento. .

Palma, 21 de junio de 1918.-1/1 Gober
nador ('i vil.

Núm. 1584
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

’ En virtud de lo acordado por la Comi
sión Municipal Permanente y arreglada
mente a las condiciones aprobadas, 
obrantes en el expediente instruido al 
efecto, qué se halla de manifiesto -en.el 
Negociado de Ensanche de la Secretaria 
de esta Excma. Corporación, se hace pu
blico a los efectos prevenidos. qq<- el <ha 

■•>1 de julio del año en curso a la hora do
ce en esta Casa Consistorial tendrá lugar 
laapertura dolo» pliegos presentados pa
ra la subasta de las Obras de 1 a\ 
ción en terrisco de la Calle baustmMpi ell 
del Ensanche de esta Ciudad. arn-Mada- 
menteal proyecto que obra en 
podiente, cuyo tipo Me subasta en baja c> 
de ochenta y cinco mil doscientas cuai cu
ta y tres pesetas con veintidós céntimos

a Las proposiciones §e liaran en pliego 
cerrado v serán extendidas en papel de 
m^eb.Wáoptas..; ademas deberán 
llevar el Sello Municipalte Toda proposición que no'este d< bida 

gos, sin que por ninguna razón pi V 
ser retirados.

. Núm. 1561
Don Pablo Ateover de Haro; Secretaria 

de Sala habilitado de la.Audiencia I e- 
rritorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Saláde lo Civil . 

de esta • Audiencia-, se 'ha dictado, en 
los autds de que seguidamente se hará 
mérito, la sentencia cuyo encabezáinien- 

y parte dispositiva son débtenqr lite
ral siguiente:

En pliego aparte se acompañará la cé
dula personal o documento de identidad 
del pioponente y el resguardo del depo
sito provisional. Si una misma persqna 
presentase dos o más pliegos de condicio
nes, la cédula y el resguardo del deposito 
surtirán efectos indistintamente para ca
da una de aquellas. .

. El depósito provisional (|iie habra de 
constituir cada lie i fiador os de mil 
setecientas cuatro-pesetas con ochenta y 
seis céntimos ■ LTopsó) ptas. > équivjilentc 
al dos por ciento de la cantidad señalada 
como tipo de subasta, el cual habí a de 
ser ampliado por el rematante hasta la 
cantidad ríe tres mil cuatrocientas mu-ye 
ptas. con setenta y do^céntimos (3.109*72 
ptas. cu va cantidad quedara como fian
za definitiva, para asegurar las rósponsa- 

dúlidades del contráto:¿
El contrutista deberá emplear mi las 

obras (Te referencia los obreros <|ue sean 
’ útiles para Io íT trabajos que tenga qm- 
ejrcutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyo número no excederá del treinta por 
ciento délos obreros <|U(‘-cstén ocúpádos 
en dichas obras. , v

A los electos prevenidas en el art. 2<> 
del Decreto de-2 de julio de 1921,.se hace 
constar <|ite durante el y)lazo señalado al 

• i'fecto no se ha formülado protesta ni re 
elamación aIgima-contra ja indicada su
basta. la cual no tendrá efecto ni valor al
guno mientras no sea adjudicada definiti
vamente por la Municipal Pcrmanenté.

Serán" de cuenta del contratista, todos 
loé gastos qüé se ocasionen con motivo 
del contrato, como también ehpago de la 
Cóntribüeión Industrial. Derechos Reales 
y demás (pie ocurran sin excepción al
guna. ,. . . , '

Palma de Mallorca, a 17 de jumo de 
1948. El Alcalde. Juan ('olí.

Modelo de proposición
En papel de. clase 6.a cmitro pesetas 

. -■ ‘ cincuenta cénfioios -
D.domiciliado en...... calle..... pro

visto de cédula pelrsonal que exhibe expe
dida en.... bajo el número....... Tarifa.....* 
('lase.....enterado del pliego de condicio
nes para la subasta de las obras de Pavi
mentación en terrisco de la calle Fausto 
Morell y del amiucio yiserto en el Bo l e - 
Yin  Of ic ia l  de esta provincia n.co
rrespondiente al día..r..me ebligcya-tomai* 
a mi cargo la realización de dichas obras 
por la caútidad de ..... (En letrasl .,.. su
jetándome en. un todo a dihas condiciq- 
nes, como también a los efectos preveni
dos en el apartado letra A del Art." 1." del 
R. I). Ley de 6 de Marzo de -1929, 'declaro 
(lúe las remunerapiones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y por 
horás extraurdínarias que se utilicen den-, 
tro de los limites legales, los obreros- de 
cada oficio v categoría que se empleen en 
las obras dé^ue se trata, se sujetaran a 
los tipos- señalados por los Organismos 
Oficiales del Ramo respectivo, que rijan 
en la actualidad en esta.población.

’ (Fecha y firmaMe) proponente i
No t a .—Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados vencí sobre o carpeta 
dirán: .

Proposición para optar a la Subasta cíe 
las obras de Pavimentación en terrisco 
de la calle Fausto Morell.

Sentencia n." 36 -limo. Sr Pre-
sidentr. -Ih Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y Garcíal—Magistrados: Don Ra-, 
móh ÉnTiquez ('adórniga.—4)on Fernan
do Conde Hidalgo. -En la ciudad de Pal 
ma de Mallorca a once de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—\ istos por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia J c- 
rritorial, en grado dé apelación, los autos 

•procedentea del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito níunero dos-de estn^ 
ciudad, juicio declarativo de mayor cuate ■ 
tía promovido por Doña María Bauza • 
Quijada, sin profesión especiad de esta 
ciudad asistida de su esposo Don Juan 
•Mulet Roig. que la dirige como LetraTo 
répresentadá por el Procurador Don Ra 
fael Ramis, contra l)on Jost*'. Dofia Mar
garita y Don Mateo Monjó Bauza, el pri
mero empleado, los dos siguientes sin 
mofesión vecinos de esta, ciudad, repre
sentados por el Procurador Don Lorénzo 
MAvol y dirigidos por el Letrado Don Ga
briel Cabellas y Don Pedro Salas l'erra, 
declarado en rebeldía, representado pol
los estrados del Tribunal: sqbi;e fijAvión 
de lindes entre predios, régimen de cíhui- 4 
nos y otros extremos.

bailamos: Que estimando en parte la 
domanda y desestimando la reconvención, 
dt-benios declárar y declaramos: i." que 
la escritura de veinte y tres de julio de 
mil ochocientos cincuenta y siete autori
zada por el Notario Don Cayetano Socías 
implica división por mitad con deslinde 
y amojonamiento del predio total de . Son * 
Sanutjas de Don Juan Bauza Vallespir 
entre sus hijos. Don Bartolqmé de una 
parte, Don Juan, Don José, Doña Marga
rita y Doña Teresa, de otra parte. 2.° que 
desconocida hoy la línea de separación 
entonces determinada entre ambas porcio
nes, procede restablecerla por los puntos 
v sobre las bases mencionadas en los Con- 

'siderando^ l.° y 2.° que anteceden; 3.° 
que el camino nuevo de Planici referido

■ raudo 1.' pertenece a una
comunidad de propietarios de predios ve
cinos en la cual integra la actora. Doña 
María Bauza Quijada per,o no los deman^ 

Mados hermanos Monjo Bauzá: quienes 
carecen de derecho a .utilizarlo en el pre
dio de dicha señora, por lo chal estima
mos con todas sus- consecuencias legales 

■ la acción negatoria que ejercita; 4.n que 
otro camino de carro que eh continuación 
del existente eñ el bosque de la señora 
Bauzá sigue por el predio*de los deman
dados es servidero del bosque para- el 
servicio y explotación del mismo según 
las necesidades ordinarias: 5.° Que así 
bien la fuente o Cisterna adyacente a la 
fachada de la casa de los demandados en 
Son Sanutjas pertecene a éstos, pero está 
sujeta a sérvidumbre de toma de agifa-en 
favor de, la casa de la actora: 6.° que el 
servicio exterior de ambas casas hasta el 
camino real de Bañalbufar se hará .por 
unh vía a establecer sobre terreno ante-
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rioí*. o de acceso al portal de ja antigua 
casa y dando la vuelta por él montículo 
o ma-yola inlerpuosl<J con la anchura ade
Cuada a su objetivp. igual cuando menos 
(pie la de aquél camino; 7.“ que para la 
exinéióiu que ordenamos, de la comuni-.

. dad délos litigantes en la balsa, deltbos- 
que-, se dividirá ésta en-las dos milades. 
<jUe indica la señal existente en la parte

■ • superior de la misma, nn’di.ante una paré- 
dilla sdficiente. En consecuencia, cotide- 
yamos a los demandados Don José, Doña 
Margarita y Don Mateo Monjo Bauzá en

* los términos de estas declaraciones y a 
qué pasen por-ellas, absolviéndoles de la 
demanda en lo deniás que no está conte

. nido mi ellas, como también absolvemos 
al demandado rebelde, Pedro Salas Fe- 
rrá. de la petición coptra el dirigida espe
cifica mente, dejando a salvo el derecho 
de la parte actora a reproducirla ante la 
jurisdicción competente, si le conviniere. 
—Asi por esta nuestra sentencia, que en 
lo que se confóTme con. la apelada la con-' 
firma y en lo (pie difiere la revoca, sin 
especial imposición de costas de ambas 

■ instancias, y que he notificará al deman- 
dacló rebelde en la forma que determina 
el artículo 770 de la Ley procesal civil, si 
dentro de tercero día no'se solicita la no- 
titicacjón pei-sonal. definitivamente-juz-

1 gando", lo prbhiniciamos, mandamos, y fir
mamos. Cayétano Rodríguez de los-Ríos, 
y García.—Ramón Enriquez.—Fernando 
(Jonde.—Rubricados. Publicación: Leída 
y publicada ha sido la anterior sentencia

' •por pl Sr. Magistrado Ponente I). Ramón 
. Enri(|iiez ('adómiga. qn la audiencia pú- 
" blica.del mismo día de su fecha; certiflco.

Palma once de junio’de mil novecien- 
, tos cuarenta y.ocho. Pablo Alcover.—" 

Rubricadlo.
Y para su publicación en el ¿Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia, en^ cumplí mi en
, to de lo mandado, al objeto de que siúva 

de notificación al demandado rebeíde, 
. Pedro Salas Ferrá, libro el presente testi

monio que firmo en Palma a diez y siete 
de Junio de mil novecientos cuárenta y 
ocho.—Pablo Alcover; '

■ * , ■ * *
Núm. 1576 •

Juzgado de prirtíera Instancia e Instruc- 
• ción n." Uno de Palma de Mallorca.

R E Q U FS 1 T O R I A 8 /
Bartolomé Serra Campins, natural de . 

Palma y vecino de Palma (pie tuvo su do- 
micilió'en calle del Camión. 11." 2 de 30 
años, soltero, chófer procesado én causa, 
m9192 de 1946 sobre hurto, de este Juzga
do, comparecerá fintee! mismo dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la publi
cación de la présente, para . constituirse 
en prisión y ser diligenciado sobre dicha, 
causa, apercibiéndole que d(* no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, y será cfeclarado.rebelde.

Palma dé Mallorca a diez y - ocho- de 
junio dc.mil novecientos cuarenta, y ocho. 
—El Juez de Instrucción, Gerardo María 
Tlíomás—El Secretario, Luis F^cal.

/

¡.

Ir

. Núm. 1583 ' ' :
Andrés" Fons Quirós, natural de Pal

ma. y vecino de Palma, que tuvo su do- 
miclílo en. la cálle Crianza, n.° 8-3." de 20 
añb&, soltero, pulidor de métales, procesa-' 

. do en causan." 302 de 1944 sobre robo, de _ 
este Juzgado,-comparecerá ante el misino ‘ 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
do la publicación de de la presente, parg 
constituirse en prisión y ser diligenciado 
por diéha causa, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, y será declarado 

' rebelde. .
Pahua de Mallorca a diez ,y ocho de 

junio de mil novecientos cuarenta y ocho.- 
‘ —El Juez de Instrucción, Gerardo María

Thomíis.—El Secretario. Luis Facal. 1

■ . . Núm. 1568
Don Ignacio Suinmers Jsern. Magistrado 

. Juez de Instrucción n.°, 2-de Palma 
de Mallorca. ■
Por la presente se cita, llama y empla

za al 'procesado Antonio Vanrell. cuyas 
demás circunstancias se ignoran,' de do
micilio y ..paradero ignorado, para que 
dentro del término de diez días a contar' 
desde la publicación de la presente en el 
Boletín Ofuxiat del Kstadn y en el de "esta 
provincia, comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción n." 2. sito "en la calle de San 
Miguel n." 86 a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento dictado en Causa 

' n.° 157 dél corriente año, sobre estafa, y 
al mismo tiempo su ingreso en prisión, 
bajo apercibimiento de si no comparece 
ser declarado rebelde. .

El mismo tiempo niego a las Autorida
des todas y a los Agéntes de la Policía

ir •

Judicial, procedan a la busca y captur4 
del mentado procesado y su ingreso eri ja 
Prisión Provincial de este partido a dis
posición de este Juzgado.

D.ido en Palma de Mallorca a diez y 
siete de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho. Ignacio Siímmers. El Secre- 
tarin,' R. ('hanírero. ’

, . Nínti. 1569
' Por la pres(*nle re(ji.iisitoria. se sita. 
Ilaina y emplaza al procesado- Antonio 
Vánreíl cuyas demás circunstancias se 
ignoran, de domicilio desconocido y.para-' 
dero ignorado, para (pie dentro del térmi-- 
no de diez días a contar desde la publica
ción de la.presente en el Boletín Oticial 
del Estado y en (‘I de esta provincia, com- 
parezcá ante el Juzgado-de Instrucción 
número Dos sito en la calle de San Miguel 
n." 86 a tiñ de notificarle el auto de su 
procesamiento dictado en causa n." 149 
de 1918, sobre esfafa. V el mismo tiempb 
ser ingresado en prisión.- bajo apercibi
miento si no comparece de ser declarado 
rebelde^ • . . 1 ,

Al ihismo'tiempo ruego p las Autorida
des todas y a los Agentes de la Policía Ju
dicial, procedan a la. busca y captura del 
mentado procesado y su ingreso en la Pri
sión Provincial de este Partido a disposi
ción de e.ste Juzgado. *

Palma de Mallorca diez y sietp de ju
nio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—Ignacio Summers.—El Secretario.' Ri
cardo ('hantrero.

- -i- ' * ' . .
. . Núm. 1573 .

; .CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto, por el Señor 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad en los -autos incidentales 
de pobreza pronmvidos por el Procurador 
I). Luis Terrasá en nombre y representa
ción de D. Lucas Vaquer Morcll, contra 
otros y D.a Margarita Vaquer Morell, don 
Bartolomé Vaqúer Morell, en ignorado 
paradero y contra, los demás' herederos 
desconocidos de Don Bartolomé Vaquer 
Font, se emplaza a los referidos deman- 
dados.para que dentró el término de nue
ve días comparezcan "en los iúdicadqs au
tos personándose por medio de Procura
dor y contesten la demanda de referencia, 
previniéndoles que de no efectuarlo" se 
•sustanciará el incidente'solo .con el Señor 
Abogado del Estado y" les parará él per
juicio a que hayd lugar, en dereyho.
, Y para qúe sirva do emplazamiento 
en forma a los yidídáctos demandados li
bro el presente en Palma de "Mallorca a 
diez y ocho junio de mil novecientos cua
renta y ocho. -El Secretario R. Chantre- 
ro. ' ..

1 Núm. 1558 ■ ■ '
.Juzgado de Primera Instancia e Instrú'& 

ción de Inca.
, En virtud de lo acordado, por el Juez 
de primera instancia de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias preparatorias de ejecución, 
que en este Juzgado se siguen, a instan
cia 1). Antonio Serra Planas, contra los 
here.deros desconocidos en paradero igno
rado de I). Pedro José Estrañy Perolló. 
vecino que fue de Llubí; so cita por segun
da Voz y por medio del presente edicto 
a dichos herederos'desconocidos y en pa
radero ignorado d<4 deudor D. Pedio Jo
sé Estrañy Pendió, para, que epmparéz- 
can en la Sala audiencia de éste Juzgado 
.de 1.a Instancia de Inca, sito en la Plaza 
de Santo Domingo, el día dos-del próxi
mo mes de Julio á las-diez de su mañana, 
con objeto de reconocer bajo juramentó 
indepisorjo la autenticidad de la firma y 
rúbrica que de su causante Don Pedro Jo
sé Estrañy Perelló aparece puesta al pié 
del documento privado ptesenfÁdo en di
chas diligencias y que está fechado en 
Llubí a 14 de Mayo de 1943, bajo aperci
bimiento si no comparecieren de ser de
clarados confesos en la legitimidad de di
cha tirina para los efectos de ejecución.

Inca a diez y seis de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho. El Secreta- 
rib. J. Pareja. /

• 4- *
Núm. 1589

. En virtud cíe lo acordado" por el Señor 
Juez de Primera Instancia de esto parti
do, en providencia de esta fecha, dictada 
a instancia de la parte adora en las dili
gencias preparatorias de ejecución, en 
este J.uzgado promovidas por D. Frañcis- 
có Pont Sabater, contra I). Vicente Mar- 
toryll Poquet. vecino que filé de Muro, 
hoy én ignorado paradero, y caso de ha
ber fallecido, contra sus herederos o cau
sa habientes desconocidos-, se cita por ter
cera y última vez, por medio del ,presen
te edicto, al deudor I). Vicente Martorell 
Poquet, y caso de haber fallecido, a sus 
herederos.o causahábíeiites, p a r a que 
comparezcan en la. Sala audiencia de es
te Juzgado de 1.a Instancia de Inca, sito 
en la Pla^a de Santo Domingo, el día 
treinta de los corrientes a las. diez de su 
mañana, con objeto de reconocer bajo ju
ramento indecisorio la legitimidad de las 
firmas y rúbricas que dicen Vicente Mar
torell puestas'al pierde cada uno de los 
cuatro dócumentos privados presentados 
en di-chas diligencias, absolviendo al 
efecto la posición que les lía sido formu- 
láda por la parte actora. bajo apercibi
miento si no comparecieren de tenerles 
por confesos en la legitimidad de las fir
mas antes expresadas.

Inca a <liez de Junio de mfi.noyecien- 
tos cuarenta, y ocho,—El Secretario." J. Pa-

hre hurtos medianL' providímeia de |)f|V 
•queda acordada la ( itación de José p'(. 
rrer Ribas a Ibicenco de ignoñldo p^r. 
dero para que comparezca en dicho 
gado el día 7 de julio a las 10 a' fin V 
(^ocurrir al juicio debiendo cómpar^ee. 
■con las pruebas que tenga, bajo apcrcíi); 
miento de pararle el pprjbieiba «mb Liv 
luga!- si no comparece.

Palma a 21 de junio dé mil noV(‘eiontih 
cuar.enta y oejio. El Secretario, Pea.’ 
Orovitg. - 1

. Núm. 1587
JUNTA DE CLASIFICACION.Y REVISION'

DE LA CAJA DE" RECLUTA NÚMERO 70
Dice en (pie serán vistas y falladas L 

peticiones de prórroga' de 2/a clase, 
razón de estudio^, de los mozos pérteu.. 
cientes.a esta Junta de Clasificación d) 
reemplazo je 1948 y anteriores.

1 ' Púeblog:" Todos los pueblos de la
marcación de esta Junta de "Clasificación 
el día 3 dé julio.de 1948.

Palma i8 de ihnio de 1948.—El CorJ 
nel Presidente, Guillermo García. 1 

' . * 1- . • - * * 
. Núm. 1574

Don .losé López Pascual, 'ímuente de Ne 
vio (R. N. A;), y Juez instructor del el 
podiente de hallazgo de un bote por ¡I 
dotación del laúd, «Universo» Miq  J 
lista 3.-a de Ibiza, én aguas de este Dil.

' • trito. 1
llago saber: que hallándose pascando 

el referido laúd en la enfilación de la, to
rre de la ('atedral de esta ciudad y la igla 
de Las Esponjas, aíESte del cargador dp 
Lás Salinas (San José), encontró a "la de
riva un bote, sintolio, lista, matrícula ¿i 
nombre, sin gente*, con un par de remos 
puestos, cuya embarcación está pintada 
por el exterior de colorado hasta la línea 
de flotación, y desde esta hasta la quilla 
de negro, sip cubierta, con dos bancadas, 
y de las sigiiientes características: Eslora 
3"5u metros. Manga 1 lo Id.., Puntal ñ.61 
id.. -Contorno 2‘2O id.

Las personas que se crean dueñas- de ‘ 
dicha embarcación, se presentarán en es
te Juzgado, dentro del término de treinta

7-

días, contados desde la publicación de.es 
•te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-' 
vincia de Baleares, con los* documento 1 
necesarios que acredíten su derecho, pues
en otro caso y si no se presentase 
mación alguna al finalizar dicho 
perderán todo derecho. • .

Ibiza 17 de junio de 1948. El
N. (R. N. A.yJuez Instructor, José 
Pascual. ■

* *
Núm. 1585

recia-

Lópt
' ■

■ * . / . * * • -
. • Núm. 158Ó.
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos juicio de menor cuantía 
promovidos por Doña'Francisca Benestar 
Rotger, qué tiene cohcedidós los benefi
cios de pobreza, en nombre propio y 
como administradora. deL abintestato de . 
Don Víctor García, de Valdés, tramitado 
en pieza separada del expresado juicio 
universal, se , dictó resolución el 3 de 
enero de 1917" la cual en su párte dispo
sitiva» dice asi; «Se tiene a Don Migué! 
García de Valdés y a Don José María, 
Don Fernando. Don Víctor, Don Ignacio, 
D.? Amalia, D.a Concepción y D.“ Car
men Al varez Cien fuegos García por re
pudiantes de la herencia de Don Víctor 
(bu-cía de Valdés". También ye tiene a la 
actora D.a Francisca Benestar Rotger por 
desistida de su demanda contra aquellos 
interpuesta la, cual seguirá su curso con-' 
tra los restantes demandados Banco His
pano Americado. I). Matías Colom y per
sonas que tengan interés (in la herencia 
del expresado D. Víctor García de Val
dés, a los-efectos de las p(‘ticiones 2.a y 
1.a que contiene el escrito de demanda. Y 
respecto el otrosí del mencionado escrito, 
hágase constar airte todo por el Secreta
rio autorizante si aparece inserta en él 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia la cé
dula de citación a las personas que ten
gan interés en la sucesión de dicho 9a,u- 
sante y una vez efectuado se acordará».

Y para que sirva de notificación, en 
forma al expresado D. Miguel García de 
Valdés y hermanos Alvarcz Oienfuegos' 
García, libro hi presente én Palma de

■ * ■ 1 ■ * * .
Núm. 1590 ■

En virtud de lo acordado, por el Señor 
J uez de Primera Instancia de este parti
do en providencia de esta fecha, dictada 
a instancia de la parte actora, en las dili
gencias preparatorias- * de ejecución en 
este Juzgado promovidas por D. Baltasar 
Serra Moragues. contra D’ Vicente Mar- 
torreíl Poquet, vecino qáe füé de Muro, 
hoy en ignóralo paradero, y caso de ha
ber fallecido, contra sus herederos o cau- 
sahabientes desconocidos', se cita por ter
cera y última vez. pór medio del presen
te edicto, al deudor D. Vicente Martorell 
Poquet, y caso de haber fallecido a sus 
herederos o causaba Iqentes. para que 
comparezcan en la SaPa audiencia ne es
te Juzgado de 1? Instancia de Inca, sito 
en lá Plaza, de Santo Domingo, el día 
treinta de los corrientes a las diez y me
dia de su mañana, con objeto de reconocer 
bajo juramento indecisorio la legitimidad 
de la firma y rúbrica, que dice Vicente 
Martorell puesta al pié del documento 
privado presentado en dichas diligencias, 
obsolviendo al efecto la posición que les 
Ipi sido formulada pór la parte actora, ba^ 
jó apercibimiento si no comparecieren de 
tenerles por confesos en la legitimidad de 
la expresada firma.

Inca a diez de junio de n^il navecien-' 
tos cuarenta y óeho-—El Secretario, J. Pa
ja. ' . .

SALINERA ESPAÑOLA; S. AJ J 
.En-el sorteo ordinario verificado el día 

15 del corriente, ante el Notario D. Ma
nuel Cerdo Pujol, de 200 obligaciones.hi
potecarias Serie D, que deben ser amortl 
zadás día L° de .jtüio próximo. resiM 
corresponder su amortización a las que 
lleven los números siguientes^ / -Bi 
61 67 68 90 102 103.122 15L 153 156 182 21' 
■280 285 287 315 319 321 342 343 395'396 426 
493 500 515 554 561 571 572 707 708 711 716 
717 721 72'2 725 713 86Q 870'885 889 925 954
913 962 969 1046 1053 1064 1083 1089 11^

V

Mallorca a once, de junio mil novecientos 
El Secri'tario, R. ('han-■cuarenta y ocho 

tréro, •
■*

* * * 
Núm. 1581 " . 

Juzgado Municipal del Distrito 
lino dé Palma de Mallorca.

Juicio 11.0 35-1947
(^DULA DE CITACIÓN " 

El (‘ii juicio de faltas instado 
Juzgado inunicipal del Distrito.

iKiineró

auto el
n. bino

de esta ciudad, por Diligencias Sumaria
les con José Ferrer Ribas y tres más so-

1152 
1297 
1466' 

' 1557
1689 
1844
1962 
2040
2121

1163 1172 1260 1267 1292’1291
1333 1351
1473 1477
1560 1570
1712 
1846
1970. 
2042
2135

2278' 2282
,2371
2441

2574 
2636 

4*659 
2718
2763

2384
2443
2516
2578
2638
2667
2719
2892

1370
1489
1629

1773 1781
1849
1971
2048
2140
2301

1912

2049
2163
23*19

1516
1635
1'783
1914
1984
2063.
2164
2350

1378 1434 146’
1518 1529 1591
1637

.1794 
1920 
2022. 
2068 
2191

2385 2399,2400
2148

■4585
2640 
2'681

2894
Y 2941.

X)

2586
2643
2683
2732
2895

2562
2612
2647

2128

1658
1827
1944
2026
2114
2214
2355
2430

2494. 2504
2564
261o
2651

2567
2620
2655

2688 .2690
.2734 2737
2908 2913

1675 
1813 
1949 
2037 
2111'1 
2220 
2369 
2433 
251' 
257: 
2632 
265'
2714

■

2759
2916 -’^í

Lo que se anuncia para qué los tone 
dores de dichas láminas se sirvan presea 
tarlas para su cobro a la Idministraci0
de esta Sociedad. , . .

Palma, 21 junio de Í948. PoF la Sa 
. ñera Española, El Director Gerenteisus ' 

tuto^ José Pons. A "Lili"

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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